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ADVERTENCIA OFICIAL1 

. Luego cjue los Srea/ Alealdes y Secretarios reci-
.•ban los números del BOLETÍN qne correspondan a l 
4istrito, d ispondrán que se fije un ejemplar en cl si-
*io de costumbre donde permanerá hasta el recibo 
del número siguiente. 

Loa Secratar íos cuidarán de conservar Jos BOLE-
' Tiwas-colecoionados ordenadnmente-para su encua-; 

4ernacion que deberá verificarse cada a ñ o . 

Sli l'UBUCÁ LOS LÜNES, M1ÉUCÓLES Y VIÉRNES;, 

Se suscribe, en la imprenta de Rafael Garzo ¿ Hijos, Plegaria, 14 
(Puesto de l o s ' H u o v o s ) á 30 rs. el trimestre y 50 al semestre, pagados 
al solicitar la suscricion. . j . _ . . . 
' ' Números suciúos un r e a í . — ¿ o s de anos anteriora á Ács reales. 

ADVEIllENCIA EDlTOItiAL . 

Lasdisposicionesdc lasAutoridades,excepto las 
que sean á instancia de'parte nó pobre.se insertarán 

¡oficialmente; asimismo, cualquier anuncio concer
niente al «ervicio. níi^iqnal, que dimano de las mis-

|>i''as;los de i n t e r é s p a r t i c ñ l a r p r c v i o el pago de'»/» 
real, p o r c a d a l í n c a d e i n s e r c i o n . 

PARTE OFICIAL 
(Gaceta del 25 de Setiembre>) 

l i l l I D I l j C Ú DIL CONSEJO SI KINISTUOB 

S. M. el Rey (Q. D. G.) continúa 
«o esta Córte.sin'noTadad' en su im
portante salad. 

El Mayordomo Mayor de S. M . Jefe 
superior de Palacio, dice cop fecha 
de ayer al Excmo. Sr. Presidente del 
Consejó de 'Ministros ló.qué sigue.' 

' «Excmo! Sf.: De órden de S. M. el 
Bey(Q. D' G ) tengo el honor'de'pár-
ticipar & V. E que. gfgun el parte 
facultatiro, S M. la Reina h'a.dejado 
•1 lecho- por alfennip horas en el di*' 
de'ayer, cóntinuandó sin novedad, 

. asi como S A. R la Serma. Sra In
fanta heredera. En vista del estado 
satisfactorio de tan AuguttaaSettoras, 
cesarán desde hoy los partes^ extráor-
dinarios que se dirigían á V. E. 

Dios guarde & V. E, muchos afios. 
Palacio á las oclío do la mañana del 
34 de Setiembre de 1880.—El Jefe 
superior de Palacio, el Marqués de 
Alcaflices.—Sr. Presidente del Con
sejo de Ministros.» 

' S. M. la Reina Doña Isabel, y 
SS.- .AA. RR. las Serenísimas Se-, 
ñoras 'Infantas Doña María Isabel, 
Dofia María de la Paz y Doña Marín 
Eulalia continúan en esta Córte sin 
novedad en su importante'salud. 

(Gaceta del 17 de Setiembre.) 

fllXlSTERlQ DE L A GCLRRA 
R E A L DECRETO. • 

Deseando solemnizar con. actos da 
clemencia el natalicio de mi Augus
ta Hija la Serma. Sr. Infanta Dofia 
liarla de las Mercedes, Isabel, Tere
sa, Cristina, inmediata sucesora. del 
Trono, ¿ propuesta d»l Ministro de 
lai Guerra y de acuerdo con el Consejo 
d^Ministros, . •• • '• 

Xengo en decretar lo siguiente: ó 
Articulo I." Se hace extensiro i 

los condenados por los Tribunales mi
litares el Real decreto da indulto da 
14 del mes actual, expedido por el 
Uioutsrio da Gracia j Justicia. 

A r t a.' Concedo indulto de toda 
pena á ¡los desertores de primera vsz 
'sin circunstancias agravantes,^ á los 
prófugos que se presenten i las Auto^ 
ridades constituidas en los plaioa de 
dos meses en la Península, cuatro en 
el extranjero y seis en Ultramar. 

í Art. 3.' Por el Ministerio de la 
Guerra se dictarán, las instrucciones 
convenientes .para el 'cumplimiento 
de este decreto. 

Dado es Palacio á diez y seis de 
Setiembre de mil ochocientos ochen
ta.—ALFONSO.—El Ministro de la 
Guerra, Jósó Ignacio de Echevarría. 

CIRCULAR GENERAL. 
'Exceso. Sr.: Pora la aplicación de 

la gracia de indulto á que ee refier* 
el Real decreto de 16 del actual, ex-
pedia3~(í'or este' Ministerio,"y que se 
publica en la fíaceladehof; S, M.el 
Rey (Q. Ü, G j ha tenido á bien dis 
poner: '•.••> •••.• . .. . 

• Artfaito I.* Se hace extensivo á 
los condenados por los Tribunales mi
litares el Real 'decreto de indulto de 
16 del actual expedido por al Ministe-
terio de Gracia y Justicia. 5e excep
túan dé la referida gracia Jos reos de 
delitos de iiisülto ¿ superiores, sedi-' 
ción y.segunda deserción,''adórnás de 
los expresados eu el art. 6.' del mis 
mo decreto. 

Art. 2.' Se aplicará •( iudulto á 
los desertores de primera vez sin ei.r-
cunttancias agravantes y á lus prófu
gos, únicamente cuando -la deserción 
ó la no, preseutscion .hubiese tenido 
lugar ántes del 16 del actual, y bajo 
las siguientes reglas. 

Primera. Si-estuviesen ya conde
nados i la pena de recargo,-se reba
jará un afio del tiempo' de «oudena, ó 
la mitad st esta excede de un aúo. y 
continuarán an si Ejército de la Pe
nínsula ó de Ultramar, según les ha
ya correspondido por su delito. 

Segunda. .. Si se hallan presentes, 
¿ disposición de las Autoridades mi
litares, sin haber sido terminadas las 
causas respectivas, después que se 
dicté en ellas fallo'ó'providencia eje
cutorios, se rebujará un afio del tiem -
po de recargo, ó la mitad, si esta ex
cede de un afio, á'los que hubiesen 
sido aprehendidos, y; se indultari'de 
toda pena á los presentados volunta
riamente. ..'• 

Tercera; A los desertores da pri
mera vez actualmente rebeldes ee les 

Indultará de toda pena si hacen cons 
tar que se presentaron en, los plazos 

.dedos meses'para la Península, cua
tro en el extranjero y seis en Ultra
mar, y qiie con al pasaporte y certiS 
cación facilitados por las Autoridades 
locales ó Representantes de España 
en el extranjero, marcharon] sin de 
tención alguna á incorporarse A los 
1 cuerpos i que pertenecían. Al efecto, 
las Autoridades civiles pondráu los 
presentados á disposición de las mili
tares correspondientes. • 

Cuarta. Los prófugos que se pre
senten en los mismos plazos serán in' 
corp'orados ít un regimiento del distri 
to. y dados dé alta en él, prévia iden
tificación de las personas y declaracio
nes de prófugos hechas por las Di po
taciones provinciales, indultándolos 
de toda pena.' y á los que en esta fe
cha se hallen ya en los cuerpos del 
Ejército, se les hará aplicación de la 
regla 1." de este articulo. 

Quinta.' Los desertores de la Pe
nínsula y, prófugos que se encuentren 
en Ultramar y verifiquen su presen 
'taeiorr éü "aquéllas provincias para 
continuar allí sus servicios, ingresa
rán desde luego eu el Ejército res 
pectivo. 

Sexta. Los sargentos y cubos no 
recuperarán el empleo que perdieron 
al desertar, contbrmo está prevenido 
por regla general; y quedarán obli
gados á servir de moldados. 

Art.' 3.* Si por efecto del indulta 
algún sargento, cabo ó soldado resul 
tase cúüíplido de.su coudena en algún 
establecimiento'penal ántes dé haber 
le correspondido., en el órden. regular 
obtener su licencia del servicio mili -
tar, deberá observarse lo que'para ta
les casos previene el art. 7." de la Real 
órden-circulardelSde Febrerode 1875 

Art. 4." No podrán ser rehabili -
tados en sus empleos y vueltos al ser
vicio los militares que hubieren salido 
definitivamente de ¿1 por sentensia 
de Consejo de Guerra, ó .exigirlo así 
la naturaleza de las penas & que fue 
ron .condenados. 

Art 5.° Respecto á aquéllos que 
por, consecuencia de indultos queden 
libres'dé toda pena y perteneciendo al 
Ejército, surtirá la gracia sus efectos 
para el, abono /de tiempo y aatigile r 
dad desdé,el dia ,16 del actual Se ex
ceptúan de esta regla los desertores y 
prófugos, . i losictiales sólo podrá abo
nárseles como se'rvidó el tiempo ante
rior i la deserción y el posterior i su 
preténtacion. 

Art. 6.* La aplicación del indul
to, tanto á los.desertores y prófugos 
como á los demás que se hallen su
friendo arresto ó prisión en prisiones 
militares por sentencia de Consejo de 
guerra ó providencia gubernativa, ó 
cumpliendo su coudena en algún esta 
blecimiento penal, corresponderá si 
Consejó Supremo de Guerra y Marina 
cuando haya sido Tribunal sentencia
dor, ó en otro caso á los Capitanes 
generales respectivos y Comandante 
general.de Ceuta, con preciso acuer
do de sus Auditores. '_' ' 

Art..7.* ;. Los Jefss de los estábleei-
mientos penales remitirán, con lá po
sible brevedad, á dicho alto Cuerpo, 
á los Capitanes generales, de los dis
tritos y Comandante general de 
Ceuta, según corresponda, las hojas 
histórico-penalps de los comprendidos 
en lá Real gracia del iudulto, con los -
informes correspondientes. 

Art. 8.' Los Capitanes generales 
de'distritó y él Cómahdánte- géneral 

, de. • Ceuta; remitirán: hrevemente al 
Consejo Suprema de Guerra y Mérina 
relaciones nominales de todos los pe--
nados á quienes lo hubieren aplicado, 
con expresión de las circunstancias'. 
El mencionado alto Cuerpo dará 
cuenta individual al Ministerio de Iti 
Guerra de todos los Oficiales del Ejér
cito y asimilados que obtengan la 
gracia de indulto, con expresión tam
bién de las circunstancias. 

Art. 9.' Este M/nt'sterio resolverá 
sin ulterior recurso las reclamaciones 
y consultas á que dén lugar las dispo
siciones del Real decreto de 16 del 
actual, que se acompaña en copia, y 
dé esta Keal órden. 

De la deS. M. lo digo á V. E . pam 
su conocimiento y cumplimiento en 
la parto que le toqué. Dios guarde í: 
V E:. muchos años. Madrid ¡7 de Se • 
tiembre de 1880 .—Bchara r r í a 
Sefior 

mmm pg PHOYOCIA 
Continúa la relación de los do

nativos para socorrer á las 
familias de los naúfraqos del 
Ebro. " 

. , Pesetas Cent 

SUHA ANTERIOR. . . 347 79 
E l Ayuntamiento de León.. .75 . 

TOTAL. . . . . 422 79 
(Se cántinmrá.J 
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ORDEN PÚBLICO 

C i r c u l a r . — N ú m . 33. 

Según me comunica el Alcalde 
de Ponferrada, dé' cihco á seis 
de la tarde del diez y seis del acr, 
lual fué robado de la.Plaza de fe' 
Enciná, de dicha villa, un polli
no de la propiedad de Juan Fus
tero Fernandez, vecino de Uña 
de Quintana, provincia de Za
mora; en tu consecuencia encar
go h los Sres. Alcaldes, Guardia 
civil, cuerpo de orden público y 
demás dependienles de mi auto
ridad, que procedan á la busca 
de dicho pollino, cuyas señas se 
insertan & continuación, ponién
dolo á mi disposición, caso de ser 
habido, asi como ó la persona ó 

personas en cuyo poder se en
cuentre. 

León 22 de Setiembre de 1880. 
El Gobernador, 

GBRÓNIUO RÍOS Y SALYJÍ. 
! ' aSWIai delpottino. 

Edad 6 4 7 años, buena alzada, 
tiene una n'ube «n el ojo derecho, y 
lagrimea en los dos, una berruga en 
la pata izquierda, j raya blanca en 
las orejas, le falta algo de una oreja, 
y está con el rabo esquilado. 

OFICINAS DE mmm 
ADMINISmCiON ECONÓHlCi 

D E L A P R O V I N C I A D E L E O N 

Seeeion de administración.—Negociado 
de Impueitós. 

No obstante ectarse verificando el 
reparto de cédulas personales á domi

cilio, como pudiera acaecer que contra 
la voluntad de esta oficina se hubie
ra padecido alguna omisión, desean
do la misma restablecer toda dase de 
facilidades y evitar á los interesados 
que aun no han podido ser habidos 
apesar de las repetidas risitas hechas 
á sus domicilios,'que por no ad
quirir oportunamente el indicado do
cumento ántes del próximo 0:tu 
bre sufran desde esta fecha el pago 
del doble precio de la célula y da 
los recargos municipales, más los 
derechos y los procedimientos del 
apremio ejecutivo, .esta Administra
ción económica, en virtud de órden 
de la Dirección general del ramo, re 
cuerda al público, en consonancia toa 
lo dispuesto en el articulo 17 de la 
Real órden de 8 de Octubre de 1878, 
que vienen obligados & la adquisición 

efe* cédulas todos los que se hallea 
comprendido» en las clasificacionei 
que-i continuación se expresan, Isa 
cuales indican qué clase de cédula les 
corresponde, y su precio; y que para 
que no puedan ocasionarse los indica
dos perjuicio» por causas indepen
dientes dé au 'ToluBtad ó de esta Ad
ministración, se^remitirán desde lue
go y especialmente á su domicilio 
hasta el 30 del actual á los qne las pi
dan por escrito y en papel común fir
mado y expresivo de la edad, natura
leza, prorincia, estado, profesión y 
domicilio, expresándose con respecto 
á este la calle, número y cuarto, y 
dirigiéndose al Jefe de la Adminis
tración económica de esta provincia. 

Art- 19. Se proveerán de cédulas personales los obligados á ello, con arreglo á la siguiente clasificación: 

Primera clase. 

Se 100 pesetas. 

Los que paguen anualmente por una ó 
varias cuotas de contribución terri 
torial, excluyendo los recargos de 
10.500 ó más pesetas. 

Los que paguen anualmente por una ó 
varias cuotas de contribución indus 
trinl, excluyendo los recargos de 
5.000 ó más pesetas 

Los que tengan asignado un haber 
anual, bien sea por uno ó varios 
conceptos, y ya proceda del Estado, 
de corporaciones, de empresas ó par
ticulares, de 50 00Ó ó más pesetas 

Segunda clase. 

Be 50 pesetas. 

Losquepagüen por 
igual conerptode 
2.625 á 10.499 
pesetas. 

Los que satisfagan 
por igual concep 
to de 1.250 á 
4 999 pesetas. 

Los que por igual 
concepto tengan 
de 12.500 á 
44.999 pesetas. 

Tercera clase. 

De 25 pesetas. 

Los que paguen por 
1 igiml concepto de 

1.365 á 2 .624 
pesetas. 

Los que satisfagan 
por igualconcep 
tode650á 1.249 
pesetas. 

Los que por igual 
concepto tengan 
de6 500ál2 499 
pesetas. 

Coarta clase.' 

De 10 pesetas 

Losquepagüen por 
igualconcpptode 
840 á 1.364 pe 
setas. 

Los que satisfagan 
por igual concep 
to de 400. á 649 
pesetas. 

Los que por igual 
concento tengan 
de 4 000 á 6 499 
pesetas. 

Quinta clase! 

Se 5 pesetas 

Losquapaguenpor 
: igualconceptode 

315 á 839 pe 
setas. 

Los que satisfagan 
porigunlconcep 
to de 150 é 399 
pesetas. 

Los que por igual 
concepto tengan 
de 1 500 á 3 999 
pesetas. 

Sexta clase. 

Se 2 pesetas. 

Los que paguen por 
- igual conceptode 

157 á 314 pe 
setas. . 

Loa que satisfagan 
ñor igualconcep 
to de 75 á 149 
pesetas. 

Los que por igual 
concento tengan 
de 750 á 1.499 
pesetas. 

Sétima clase. 

Se 0'50 pesetas. 

Los que paguen por 
'igual concepto 
ménos de 157 pe
setas* los jornale
ros y sirvientes. 

Los que sat'sf-tgan 
porigual concep
to, ménos de 75 
pesetas. 

Los que por igual 
concepto tengan, 
ménos de 750 
pesetas. 

Art. 20. Por razón de los alquileres de fincas que no se destinen al ejercicio de una industria fabril ó comercial que satisfagan 
las personas sujetas é este impuesto, se proveerán de cédula con arreglo á la siguiente escala: 

LOS QUE PAGUEN ANUALMENTE E N POBLACIONES 

De más 
de 100.000 habitantes 

un alquiler de 

10.000 ó más pesetas 
3.000 4 9.999 
2.250 á 2.9<<9 
1.375 á 2.'¿49 

875 á 1.374 
200 á 874 

Ménos de 200 

De 40.000 
a 100.000 habitantes 

un alquiler de 

9.000 ó m á s pts. 
2.000 a 8.999 
1.500 á 1.999 
1.000 k 1.499 

500 á 999 
125 á 499 

Ménos de 125 

De 20.000 
á 40.000 habitantes 

un alquiler de 

8.500 ó más ptt. 
1.500 á 8.499 
1.000 á 1.499 

750 á 999 
250 á 749 
75 á 249 

Ménos de 75 

De 12.000 
á 20.000 habitantes 

un alquiler de 

8.250 ó más pts. 
1.250 á 8.249 

875 á 1 
500 á 
150 á 
50 á 

Ménos de 

249 
874 
499 
149 
50 

De 5 000 
i. 12 000 habitantes 

un alquiler de 

8.000 ó 
1.000 á 

750 á 
400 á 
100 á 
25 á 

Ménos de 

más pts. 
7.999 

999 
749 
399 
09 
25 

De ménos 
de 5.000 habitantes 

un alquiler de 

7.750 ó más pts. 
550 á 7. 
500 á 
250 á 
75 á 
¿0 á 

Ménos de 

749 
749 
499 
249 
74 
20 

Clase 

.de 

cédulas . 

1. ' 
2. ' 
3. ' 
4. ' 
5. " 
6. ' 
7. ' 

León 22 de Setiembre de 1880.—El Jefe económico, Angel Guerra. 

JUZGADOS 
Don Felipe Valcarce González Juez 

municipal de la villa de Ponferra
da en funciones de primera instan
cia por ausencia del propietario en 
uso de licencia. 
Por el presente se cita, llama y em

plaza A todos los que se crean con de
recho 4 la herencia del finado D. Pe
dro Antonio Tebra y Yebra, vecino 
que fué de Villar de Villar de las 
Sabias, para que en el término de 
veinte dial le presenten á usar de su 

derecho; debiendo advertirse que se 
han presentado como tales por medio 
del Procurador de los Tribunales don 
Teodosio Quiroga Encina, D. Víctor 
Arias, D. Rogelio Daviz y Detall 
Tebra, vecinos respectivamente de 
Villamartin, de Madrid y Córgomo, 
el primero representando á su esposa 
D ' Elisa Yebra Cadórniga, y los de
más á nombre propio como herederos 
de su padre D. Antonio Yebra Gonza. 
lez, vecino que fué de Córgomo, y 
nietos del D. Pedro Antonio Yebra de 
Yebra. 

Dado en Ponferrada á veintiuno de 

Agosto de mil ochocientos ochenta.— 
Felipe Valcarce.—D. S. O., Halvio 
González. 

Don Manuel Buitrón Luis, Doctor en 
Derecho civil y canónico, Abogado 
del Ilustre Colegio de Valladolid y 
Juez de primera instancia de este 
partido. 
Hago saber; que D. Isidro Sánchez 

Alonso, de esta vecindad, presentó j 
le he admitido la renuncia de Pro
curador de este Juzgado, y he dis

puesto se anuncie en el BOLETÍN OFICIAL 
de la provincia para que en el térmi • 
no de seis meses, á contar desde.la 
techa de s i inserción, puedan hacerse 
las reclamaciones que contra él hu
biese. Y para que tenga cumplimien
to expido el presente en Valencia de 
D. Juan á veinte y uno de Setiembre 
de mil ochocientos ochenta.—Manuel 
Buit'on Luis.—El Secretario de go
bierno, Claudio de Juan. 

Imprenta de Gano é hijoe. 
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18. Queda prohibida toda concesión de próroga en los plazos fijados para 
dejar terminado el aprovechamiento,'xualquiera que sean las rajones qiie se 
aduzcan, salvo los casos que menciona la condición 21. 

19 E l rematante que dejara traseurrir el plazo señalado sin haber termi -
nado el aurovechamiento perder* los productos qae aun no hubiese extraído 
ni cortado del monte y el importe de lo que hubiese eutregado en depósito 6 4 
cuenta del precio d^l remate con arreylo 4 las condiciones del contrato, todo 
lo que se cederá en favor del dueño del monte. Cuando el valor de los produc
tos procedentes de corta y no extraídos y la parte del precio entregado no 
llegue á 375 pesetas, pagar* por ria de multa en el papel correspondiente lo 
que falte hasta el completo de dicha suma, abonando además los daños y per
juicios causados en el monte. Si eseediese satisfará tan solo la diferencia hasta 
completar el importe de los daños y perjuicios. 

20 Si trascurriese el pialo sin que el rematante hubiese hecho operación 
alsuna en el monte, ni entregado parte del precio del remate, pagará Integra 
la multa de 375 pesetas, además de indemnizar los perjuicios que hubiere ori
ginado, más el importe del remate. . . . . . 

21 El justiprecio de los productos cortados y no exiraidoj y de los per
juicios causados «1 monte se verificará por el Ingsaiero del ramo ó por un 
subalterno en quien delegue sus funciones, y por un perito nombrado _por el 
rematante para en caso de discordia, se nombrará por el Juez del partido un 
tercer perito que lo derima y i cuyo fallo deberá estarse. La tasación de los 
productos se hará precisamente con arreglo al valor dado á los mismos en la 
subasta, sin tener en cuenta los gastos que ocasione la corta que perderá siem
pre el rematante. . 

22 Podrá reclamarse la rescisión del contrato, ó que no tenga electo las 
disposiciones relativas al plazo en que ha de darse por terminado el aprove
chamiento: 1.* Cuando este se haya suspendido por actos procedentes de la 
administración: 2 ' En virtud de disposición de los Tribunales ordinarios 
fundada en una demauda de propiedad: 3 * Si en diese la imposibilidad abso
luta de entrar en el monte por causa de guerra, sublevación, avenida á otro 
accidente de fuerza mayor, debidamente justificada. _ 

23. La solicituil de rescisión se presentará en su caso al Sr. Gobernador 
de la provincia, quien resolverá lo que eorresponda. oyendo al Ayuntamien
to del pueblo 6 representante del establecimiento público, de quien fuese el 
monte, al Ingeniero Jefe del ramo y á la Diputación provincial. 

24. Si á consecuencia de la rescisión del contrato hubiese que devolver 
al rematante el precio satisfecho por el aprovechamiento no realizado, podrá 
celebrarse nuevo remate para satisfacer este crélito, si asi se considerase 
oportuno, en cuyo caso el primitivo rematante recibiri la suma que le cor
responda del nuevo adjudicatario-. . 

25. Los contratos á que se refiere este pliego, ss entenderán hechos á nes
go y ventura fuera de los casos que previene la condición 22, y el rematante . 
no podrá reelamar iodemnizaciou por razón de perjuicios que la alteración de • 
las condiciones económicas y climatológicas del pais, ó aualquiera otros acci
dentes imprevistos le ocasiouen. 

26 Toda contravención á las condiciones, que quedan anot«Us, como 
también á lo que está prevenido en las ordenanzas generales del ramo y dis
posiciones vigentes, que no se hubiesen expresado ea este pliego que deberá 
estar de manifiesto en los sitios donde ha de celebrarse la subasta, seri casti -, 
gado con arreglo á lo dispuesto en el Titulo 9 * artículos desde el 120 al 128 
inclusive del Reglamento de 17 de Mayo de 1863. 

León 17 de Setiembre de 1880.—El Ingeniero Jefe accideatal, Domingo 
Alvarez Arenas. 

PuBao DE CONDICIONES jwa el aprovechamiento de leñas y ramón, 
que ha de verificarse en los montes de esta provincia. 

1. * La corta ó roza, se hará bajo la dirección de los empleados del distrito . 
2. * Los usuarios no podrán dar principio al aprovechamiento de leñas y 

ramón, sin que preceda ántes licencia por escrito del Ingeniero Jefe, la que 
le será expedida tan pronto como acrediten haber ingresado en la Tesorería 
de Hacienda pública de esta provincia el 10 por 100 que la ley exige. 

3. a La licencia se expedirá á favor del Ayuntamiento ó Junta adminis -
trativa del pueblo propietario, quien por si ó una Comisión de su seno, cuida
rá bajo su más estrecha responsabilidad, de que las operaciones se efectúen 
con arreglo á las leyes vigentes sobre la materia y condiciones de este pliego • 

4. ' La ejecución de la corta, se confiará á la persona ó personas que por 
el precio alzado más beneficioso, se comprometa á llevarla a cabo y en su de
fecto á peones inteligentes nombrados por el Ayuntamiento. 

5. * E l destajista ó Comisión encargada de ejecutar la corta, preparará la 
leña de manera que pueda extraerse del monte sin necesidad de nuevos cortes, 
¿cuyo fin los Ayuntamientos, ántes de contratar, determinarán las dimen
siones máximas que han de tener los trozos, para que los usuarios puedan 
sacarlos del monte, sin tener que introducir en ellos hachas i otras herra
mientas. 

6. * No podrán extraerse más leñas, ni de otros rodales, que las que se de
terminan en «1 estado de concesión. 

7. * La roza de las matas bajas que hayan de aprovecharse, se verificará 
precisamente á flor de tierra, con instrumentos bien cortantes, sin que sea 
Permitido el desgarro ni arranque de la más pequeña cepa, ni raiz de roble. 

I encina, aya ó cualquiera otra especie que por su importancia deba conser
varse ó que en la localidad se beneficie en monte bajo. 

8. * Debiendo de quedar limpia de grumas, astilleros y maleza el sitio 
donde se haga el aprovechamiento, podrán los usuarios, en los montes altoa 
descuajar las matas que forman la maleza. 

9. * Cuando quieran los usuarios trasformar en carbón ó cisco parta de las 
leñas ó maleza concedidas, lo manifestarán al distrito, quien podrá conceder
les la licencia, siempre que no pueda perjudicarse al prédio, y en caso de ser 
autorizados por los empleados del ramo se le designarán los sitios donde de
ben construir las carboneras con las prevenciones convenientes para evitar la 
propagación de los incendios. 

10. A falta de reglamento, títulos ó usos en contrario el repartimiento de 
lefias para el uso del vecindario, se hará según el número de estos, 6 de con
formidad con las facultades que á los Ayuntamientos ó Alcaldes confiere la 
ley municipal ú otras disposiciones superiores. 

11. El Ayuntamiento del distrito municipal á quien se consigna la tota
lidad de leñas y hoja, cuidará de que se distribuyan entre los pueblos de su 
distrito, según la pertenencia de los montes en que se hayan concedido. 

12. Los usuarios no podrán vender, cambiar, ni aplicar A otro destino, 
que aquel para que se les concedió, lasleñss'que se reparten para el consu
mo de los hogares del vecindario. 

13. Si conviniese á algún usuario dejar de percibir la lefia que le corres
ponda, lo pondrá en conocimiento del Alcalde para que la distribuya entre los 
demás partícipes que la deseen. 

14. Los gastos que ocasionen las operaciones de corta y repartimiento de 
lefias, se satisfarán por los partícipes en proporción de la cantidad de produc
tos que hayan recibido. 

15. " Los destajistas A el Ayuntamiento en su cuso, serán responsables de 
todos los daños que ocurran en la corta y ciento sesenta y siete metros á su 
alrededor, desde que den principio á la operación, hista que vuelva á encar
garse del monte dicha autoridad para verificar el repartimiento de leñas. 

16. El Ayuntamiento tiene obligación de encargarse del monte, tan 
pronto como el destajista le haya dado parte de haber terminado la operación 
de corta y preparación conveniente de las leñas, para que puelan ser ex-
traidas. 

17. Los capataces de cultivos están obligados, bajo su nús estrecha res
ponsabilidad, á denunciar cutlquiera abuso ú extralimitaciou que se cometa 
en la corta ó repartimiento de leñas y evitar la extracción que tarde en ejecu
tarse, ántes de haber sido distribuida por los Ayuntamientos, según disponen 
las condiciones 10 y 11. 

lí¡, La responsabilidad que recaig» sobre los capaUces de cultivo por no 
haber denunciado los excesos cometidos en las operaciones de corta y extrac
ción, no librará á los destajistas de aquella en que pulieran incurrir, por la 
infracción de las condiciones de este pliego, y leyes vigeates sobre la materia. 

19. De los abusos cometidos por falta de autoridad, serán respmsibles los 
Ayuntamientos haciéndola á su vez recaer sobre los capataces que no denun-
cisu los daños en el término de ocho días después de haberlos cometido. 

20. Tan pronto como se haya concluiio el aprovechamiento, dará parte el 
Alcalde al Ingeniero Jefe del distrito, para que por este se insu ie hacer el re
conocí, uiento final y librar en su virtud certificado de buena corta y exigir 
la responsabilidad que proceda por los abusos que se hubieren cometido. 

21. Los capataces de las respectivas comarcas cuidarán bajo su raU extre
cha responsabilidad, de que las operaciones de corta y extracción se verifi
quen dentro del plazo que marque la licencia de corta, á cuyo Su se persona
rán en el monte el dia siguiente de terminar dicho plazo; embargarán los 
productos cortados y no extraídos y denunciarán á cuantas personss se en
cuentren ocupadas en dichas operaciones. 

22. El Alcalde del pueblo en cuyo monte haya de verificarse el aprove
chamiento, cuidará de unir al expediente de concesión, un ejemplar de BOLE
TÍN eu que se publique este pliego de condiciones, y las hará saber á los des
tajistas y encargados de vigilar la corta. 

León 17 de Setiembre de 1880.—El Ingeniero Jefe accidental, Domingo 
Alvarez Arenas. 

PLIEGO DE CONDICIONES para el aprovechamiento de los pastos en 
los montes ptíblicos de esta provincia con los ganados de uso 
propio de los vecinos de los pueblos á que pertenecen los 
montes. 

1.' Los pastos de cada monte se aprovecharán únicamente en las épocas 
de costumbre en cada localidad, por el número y clase de ganados que se de
talla en los estados publicados en el BouriN OFICIAL de la provincia para la 
ejecución del plan vigente. 
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2.* No podrá introducine ninguna claie de gaumdoi, bajo la multa qua 
determinan las ordenanza! generales del ramo, en los terrenos ó partes de 
monte que hayan sufrido algún incendio, después del aflo de 1876, en los. ta
llares que tengan minos de cinco süos, ni en ninguno de los sitios acotados 
para viveros ó criaderos j demás que se determinan en la licencia de con
cesión. . . 

3a Los usuarios'no podrán introducir sus ganados en loa pastaderos-sin 
prévia licencia del Ingeniero Jefe del distrito, la cual se expedirá al Ayunta: 
miento 6 Junta a dministrativa del pueblo diiefio del monte, tan pronto .«orno 
se presente la carta de pago, que acredite haber ingresado en la Tesorería de 
Hacienda da la provincia al 10 por 100 del importe de la tasación. 

4. *' Cuando formen más de una piara ó rebatió los ganados dé los usuarios 
dé un mismo pueblo, lo expresará asi él Alcalde al solicitar la licencia, ex
presando el número de reses que contiene cada'manada jr el nombre del.ptts-
tor que la custodia, 

5. * E l dueño del rtbaSo que no se haya provisto de la licencia á qué M 
Tefíere la condición anterior, ó conduzca mayor número de cabezas ¿ de dis
tinta especie que el designado en ella, será considerado como intrusó en él 
aprovechamiento de los pastos y se.hará responsable por estas faltas de las 
penas qué marcan las ordenanzas del ramo. En igual responsabilidad incur^. 
rirán si se negasen á presentar la licencia, i yerificar él recuento cuando sé 
exija por los dependientes del ramo ó individuos de lá Guardia civil. 

6. * Será résponstble de todos los dafios causados por el ramoneo, ya con
sista en liqúenes ú hoja, el dueüo del rebaño que se encuentre dentro del rádio 
de 167 metros del sitio donde se haya cometido el daño, y caso de no encon
trarse rebaño alguno á esta distancia, ni aparecer dañador, dé las diligeñciás. 
que habrán de formarse, recaerá la responsabilidad sobre todos los dueños 
cuyos ganados pasten en el monte. , 

7. * La misma responsabilidad se exigirá por los daños causados en los 
tallares ó superficies acotadas para viveros, criaderos ú otros fines conducen
tes á mejorar el monte, ya se hallen cercados estos, 6 solo se determinen sus 
limites con mojones, accidentes naturales ú otros signos. 

8. a Los pastores serán responsables de los incendios que ocurriesen, si, al 
instalar sus bogares, no lo hicieren en los sitios designados por los empleados 
'delramoy con las precauciones debidas para evitar el siniestro. 

9. ' Los rediles ó zahúrdas se construirán en . los sitios que designen los 
- empleados del ramo, utilizando para su construcción y servicio las leñas des^ 

ligadas y las que constituyen la maleza del monte, exigiendo en otro caso, 
la responsabilidad que proceda con arreglo á las leyes por los árboles que se 

" cortasen. 
10. L a entrada y salida al pasto se verificará por las veredas y caminos 

dé costumbre, y si estos no fuesen suficientes por los que designen los em
pleados del ramo, teniendo siempre la precaución de que no atraviesen por 
ningún término acotado. ," 

11. Terminada la época del aprovechamiento no se permitirá pastar nin
guna clase de ganados y se practicará por los empleados del ramo un recono
cimiento para expedir el certificado dé descargo al Ayuntamiento ó Junta.ad-
ministrativa, ó exigirles la responsabilidad por los daños que hubiesen co
metido. 

12. Para evitar esta responsabilidad tendrá derecho á pedir él usuario, 
Ayuntamiento ó Junta administrativa que por un empleado del ramo sé haga 
entrega del monte, consignando en un acta que firmarán los interesados el 
buen estado de la finca ó los daños que tuviere antes de comenzar el aprove 
chamiento. 

13. Para que por ninguno pueda alegarse ignorancia el Alcalde del pue
blo én que ha de verificarse el aprovechamiento, adem&s de tener de mani
fiesto en los sitios de costumbre esté pliego de condiciones, lo hará leer ú todos 
losasuarios que quieran introducir sus ganados en el monté y espresará al 
dorso de la licencia expedida por el distrito ios límites de las superficies 
6 partidas que quedan acotadas. 

14. La contravención á las condiciones de este pliego y á lo prevenido en 
las ordenanzas generales de montes y órdenes posteriores que no se hubiesen 
anotado en las condiciones precedentes, será castigada con arreglo á la legis 
lacion del ramo. 

León 17 de Se tiembre de 1880.—El Ingeniero Jefe accidental, Domingo 
-Alvares Arenas. 

PLIEGO M¡ CONDICIONES para el aprovechamiento de bróias en los: 

montes públicos de esta provincia.' 

1.* Para los,efectos de este pliego, se connde'ranj brozas en los moote-i de
pino, roble y aya, toda especie-de plantas distintas.de las anteriores quu uó 
dén productos maderables en ninguna época de su .vida.. . 
"' 2."'. En los démás montes se'Coñsideran brozas-toda.especie distinta de la. 
que puede destinarse á maderas, sea Ó'nb:la dominante en errodáK-Se entien
da también por brozas en toda cíase de montés, los brezos, piornos, zarzaéy 
espinos, aunque solo constituya el monte estas espeeiés. 

3 * E l aprovechamiento de brozas se concederá, por adjudicaeion á los ye-
éinés délos, pueblos'que á ello tengan derecho: • 

' '4.* Antes dé procedér á la "eorta deberá preceder licencia" por escrito dal' 
Ingeniero Jefe del distrito, que se expedirá cúánilo sea solicitada por los A l 
caldes ó Juntas adminiatrativas de los pueblos .dueños del'monte, préyia pre-r 
sentacion'de la'carta de pago, que, acreditejhaber.ingresado ein las Arcas deis 
Tesoro, el 10 por Í00 de la tasación de los' productos que se .áessen utilizar. 

5. * Las cortas ó rozas se ejecutarán por la persona 'i;personas que por el 
precio alzado más,beneficioso,.se cómpromét'an á llevarla á cábo',̂  satisfacíéU r 
dos* los gastos que esta operación exija, por todos los participes én'proporción 
dé la cantidad percibida. Los Alcaldeaipedáneos-ó. empleados .que otra Icos* 
hiciésén y cónsintiesen, serán castigados con'la multa de 50 pwrtai^qayUn? 
do,aacmáii tMpúiWtlM dé loi'dáliós'4&i nipltéa;: í ' ' ;.!--:sMt:a 

6. * £1 destajista ó deí tájiatas encargados'dé la'óperacion, se comprómi^é-
rán al cumplimiente de-laa .eondidoDca. •Wn?.-^'n^^J)™f!-T!íf?ft' 
tes, haciéndose.por lo tanto responsables de los abusos que.se cometan. 

7. " Es obligación del destajista ó comisión'encargada de-efectuar la corta 
separar la leña'ídé modo que pueda ser cubicada'fácilmente y 'extraída' del 
monte, sin necesidad de nuevos cortes, á cuyo: efectoi los Ayiintalmientos de
terminarán,' ántes de contratar las dimensiones máximás.q'ué han1 de.tener los 
trozos para que los usuarios puedan sacarlos del monte, . sin necesidad de in
troducir sn ellos hachas ú otras herramientas, •• . : - -

8. * Nó podíán extraer más leñas que las ádju'dicadaa>'ui de otros ndalw 
ó por partidas que de aquellos en que, por los.émpleado's'del ramo- se haga lá 
designación.;., ' . i 1. . . 

9** Cuando «Raprovéchámiento se haga por roza se verificará eata á Sor 
dé tierra ópn instrumentos bien cortantes; sin que sea permitido el desgarra 
ni arranque de las cepas sanas. ' • 

10. Los-usué'riqa ño .podrán vender ni aplicar á otro destino que aquel̂  
para el que seles concedió :el derecho de (uso los productos que se les dis
tribuyan. . ,-

' n.; ' Los destajistas y én su defecto el Ayuntamiento son responsables; de 
los daños que se cometan ,en la corta y.eñ los 167 metros 'alrededor - miéntraa 
duré aquélla opsrécion, si en tiempo oportuno no denuncia él dañó «ausádo y 
presenta al dañador. 

12. E l plaso para el aprovechamiento de las brozas,, terminará en 30 de 
Setiembre de 1881. 

13. Terminado el plazo para verificar el aprovechamiento, se hará por los 
empleados del ramo, un reconocimiento y eñ áu virtud, se exigirá á los des
tajistas y Ayuntamiento la responsabilidad que proceda por los abusos que se 
hayau cometido, ó se librará certificación de descargo. 

14. £1 Alcalde en cuyo monte se verifique el aprovechamiento, cuiJarí 
de unir un ejemplar .del Boutn en.que se^ublique este pliego al expedieute 
de concesión; y hará constar por diligencia que el destajista ó Ayuntamiento 
se comprometen á cumplir las condiciones consignadas y .dispósiciónes del 
ramo, bsjo.la responsabilidad que la ley establece. í . 

León 17 de Setiembre de 1880,—El. Ingeniero Jefe accidental, Domingo 
Alvarez Arenas. . . .. 

Imprenta de Rafael Garzo ¿ Hijos, 
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